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JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.412.846 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 198.976 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A., como 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO, conforme al poder radicado en la secretaría de su despacho el 

día 04 de Mayo de 2016, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA dentro del término de traslado la demanda 
ordinaria de la referencia en los siguientes términos: 

 
 

 

ACLARACIONES PREVIAS: 
 

Previo a contestar la demanda, solicito se tenga en cuenta la extinción del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2013 del año 2012, modificado por 

los Decretos 2115 de 2013, 652 de 2014 y 2714 de 2014, al igual que lo dispuesto en el Decreto Ley 254 de 

2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, y las demás normas concordante y complementarias, es 
menester indicar que el día 31 de marzo de 2015 se suscribió el Acta final del proceso liquidatorio del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y por lo tanto se declaró la terminación de la existencia y 
representación legal del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, identificado con el NIT. 

860.013.816-1. Por lo anterior y teniendo en cuenta que la notificada en el proceso corresponde a la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., identificada con NIT 

800.159.998-0, no es sujeto procesal dentro de la Litis por cuanto el demandante no lo convocó en el libelo 

demandatorio como sujeto pasivo, como tampoco es sucesor procesal del Instituto de Seguros Sociales hoy 
Liquidado; no obstante la citada Entidad a la cual represento es únicamente la Vocera y Administradora 

Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 del 31 de 
marzo de 2015, entre la FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A. y el apoderado general de FIDUPREVISORA S.A., 

quien actuaba en calidad de liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, actuando 

como FIDEICOMITENTE. 
 

 
A LOS HECHOS: 

 

Los hechos que sirven de fundamento a la demanda los contesto de la siguiente manera: 
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AL HECHO 1: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 2: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 3: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 4: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

AL HECHO 5: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
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Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 

pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 
Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

AL HECHO 6: No es cierto y aclaro, que si bien es cierto los hechos son ajenos de la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se 

encuentra obligado a pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se 
extinguió y el Patrimonio Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, 

sino únicamente administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, sobre este 

último es preciso anotar, que si dentro del certificado de libertad y tradición registra una hipoteca a favor del 
extinto ISS, sobre la administración de mi representada, entre tanto no se tenga información contraria a su 

levantamiento, el bien es imprescriptible, dado que correspondió a una entidad estatal de cuya naturaleza 
era una empresa industrial y comercial del estado, más aún cuando entre el extinto INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES (ISS) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA), se celebró el Contrato 

Interadministrativo Marco No. CIM 008-2014, el día 24 de enero de 2014, cuyo objeto era la compraventa de 
la cartera que a favor tenía la extinta entidad y que entre otros se encontraba la obligación contraída por el 

señor CARLOS ALBERTO MEJIA SOTO, de conformidad con el acta anexo que es parte del mismo. 
 

AL HECHO 7: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

AL HECHO 8: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 

pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 

Con relación a los señalamientos dispuestos en el acápite anterior, me permito exponer las razones de orden 

fáctico y legal en la oposición de cada una de las pretensiones propuestas: 
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ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones, o en su lugar me atengo a lo resuelto por su señoría, 

toda vez que las encuadradas en los numerales 1, 2 y 3 van dirigidas respecto al reconocimiento de 

obligaciones sobre  un derecho que recae a una Entidad diferente a la que represento, en el entendido que 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., es únicamente 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 

Liquidado, por lo que se desconoce en tal sentido que tipo de vínculo jurídico y de conformidad con el 

acuerdo de voluntades que tuvieron las partes o la participación que les asista al extinto Instituto de Seguros 

Sociales hoy Liquidado sobre el bien objeto del litigio. Igualmente es menester precisar al despacho que la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., no se encuentra 

convocada dentro del presente proceso como extremo pasivo de la Litis, más aún cuando entre mi 

presentada y la demandante no existió un vínculo jurídico alguno, pues de acuerdo al Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 015 de 2015, mi mandante solo actúa como administradora y vocera del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, puntualizando que por lo dicho no es sucesora 

procesal. No obstante, al tenor de lo anterior si sobre el inmueble está la administración por parte del 

Patrimonio, constituiría su imprescriptibilidad dado que correspondió a una entidad estatal de cuya 

naturaleza era una empresa industrial y comercial del Estado, por lo cual la pretensión que se declare que 

los demandantes han adquirido por el modo de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio los 

inmuebles que hacen parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 20355912, no es procedente conforme 

lo dispuesto en el artículo 375, numeral 4° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en concordancia con el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, norma primera 

que reza: 

“(…) 4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de 

propiedad de las entidades de derecho público.” 

Lo dicho, deviene por disposición superior de la Constitución Política de Colombia, que en su artículo 63 

señala: 

“… y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables.” 

 

Ahora bien, en lo que respecta al Contrato Interadministrativo Marco No. CIM 008-2014, celebrado el día 24 

de enero de 2014, entre el extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ISS) y CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA), cuyo objeto era la compraventa de la cartera que a favor tenía la extinta entidad y que entre 

otros se encontraba la obligación contraída por el señor CARLOS ALBERTO MEJIA SOTO, de conformidad con 
el acta anexo que es parte del mismo, es menester mencionar que no operaría las pretensiones en contra de 

mi representada por existir FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, ya que no versa interés 

alguno sobre el inmueble objeto de litigio. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 
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De acuerdo a lo manifestado en las presentes diligencias me opongo cada una de las pretensiones y no 

deben ser tenidos los fundamentos de hecho y derecho de la demandante con cargo a esta pasiva, por las 
siguientes razones:  

 
De acuerdo con la autorización legal contenida en el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000, modificado 

por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el Liquidador de la entidad está facultado para celebrar contratos 
de Fiducia Mercantil con el fin de pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación (inciso 2º), 

así como para atender las contingencias derivadas de los procesos judiciales existentes al finalizar el Proceso 

Liquidatorio de la entidad (inciso 6º).  
 

El Liquidador de la entidad celebró Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015 en virtud del cual la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A.,., actuando única y 

exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS, 

adquirió la obligación de:  
 

 “Atender la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro 
tipo que se hayan iniciado en contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la extinción jurídica de la entidad.”    
 
 

El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015 – 2015 suscrito entre la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., se trató de un negocio jurídico 

entre las partes conforme al artículo 1226 y ss., del Código de Comercio, es así que actúa como 
Administradora y Vocera del  P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes. 

 

La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., no es sucesor 
procesal, razón por la cual no puede concurrir al presente proceso como una persona jurídica obligada con el 

demandante y mucho menos responder con su patrimonio por las posibles condenas, cuando se trata de una 
administradora y vocera del  P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes. 

 

Así las cosas es obligación del Patrimonio Autónomo de remanentes del ISS seguir atendiendo los proceso 
judiciales iniciados contra la extinta entidad antes del 31 de marzo de 2015, sin que ello implique 

subrogación legal o sucesión procesal de ninguna clase, pues como ya se manifestó la Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario S.A.- FIDUAGRARIA S.A, actúa única y exclusivamente como vocera y 

administradora de dicho Patrimonio Autónomo.  
 

La citada Fiduciaria concurrirá al proceso judicial en estricto sentido como Vocero del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes de la concursada, cumpliendo las directrices de administrador dejadas por la liquidada en el 
citado Contrato de Fiducia como lo es:  

 
“(…) Las partes dejan expresa constancia que ni la FIDUCIARIA ni el Patrimonio 
Autónomo ostentan la calidad de cesionarios o subrogatarios de las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE. La fiduciaria, únicamente actúa en calidad de vocera y 
administradora de los recursos y activos fedeicomitidos. (…)” 1 (Negrilla y subraya 

fuera del texto).   
 

1 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS No. 015 – 2015 SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. Y EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN- CLAUSULA TERCERA – PARAGRAFO SEGUNDO. 
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Es pertinente igualmente puntualizar, los puntos relacionados a continuación, que dan cuenta los escenarios 

que ha tenido el EXTINTO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, en donde se observa que a la extinción y 
terminación de la vida jurídica de la Entidad, mi representada no es subrogataria o sucesora procesal, en el 

entendido que solo atenderá los remanentes y recursos entregados por el liquidador en su calidad de 
fideicomitente; así mismo la calidad que tuvo la misma en cada etapa, referenciando igualmente la etapa 

actual de la misma: 

 
 

RÉGIMEN JURÍDICO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA 
- ACTA FINAL    

 

El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 8° de la Ley 90 de 1946, como 
un establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, 

encargado de la dirección y vigilancia de los seguros sociales; fue reestructurado mediante el Decreto N° 
2148 de 1992, cambiando su naturaleza jurídica a Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden 

nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, vinculada al Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social; posteriormente, mediante Decreto-Ley N° 4107 de 2011, fue vinculado al 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
El artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 creó la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, como 

una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente; vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto 

consiste en la administración del régimen pensional de prima con prestación definida y de los beneficios 

económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo número 01 de 2005. 
 

Para lo anterior, se determinó que el Gobierno, debería proceder a la liquidación de Cajanal, Caprecom y del 
Instituto de Seguros Sociales. 

 

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-376 del 23 de abril de 2008 declaró exequible el artículo 
mencionado señalando:   

 
(…)   

Ahora bien, en relación con la liquidación del Instituto de Seguros Sociales en lo que a pensiones se refiere, 
existe otra razón para estimar que la necesidad detectada de suprimir esta entidad exigía que el legislador 

mismo decretara su liquidación, pues a pesar de que el numeral 15 del artículo 189 superior concede al 

Presidente de la República la facultad de “suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos”, 
agrega que lo hará “de conformidad con la ley”. En este punto debe recordarse que la Ley 790 de 2003, en 

su artículo 20 dispuso que en desarrollo del programa de renovación de la Administración Pública no se 
suprimiría, entre otras entidades, el Instituto de Seguros Sociales. 

 

Por esta razón, el Gobierno Nacional requería de una nueva ley que, modificando lo dispuesto en la Ley 
anterior, decretara o autorizara la liquidación de dicho Instituto.    

 
(…)   

 

Así las cosas, con la entrada en vigencia del Decreto 2011 de 2012, la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones - inició operaciones como Administradora del Régimen de Prima Media con 
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Prestación Definida; sin que ello implicara que los afiliados y pensionados al referido régimen, antes 

administrado por el extinto Instituto de Seguros Sociales, perdieran tal condición, como tampoco sus 
derechos y obligaciones, ni significaba realizar selección o traslado del régimen del Sistema General de 

Pensiones.    
 

Corolario de lo anterior y en desarrollo del referido artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, el Presidente de la 
República en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en el artículo 189 de la 

Constitución Política, en los numerales 1 y 2 del artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 254 de 

2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, expidió el Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012, por medio 
del cual ordenó la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales y se dictó y adoptó el 

procedimiento legal y el plazo, que regiría la referida liquidación, de la siguiente manera.    
 

El procedimiento y regulación de orden legal que rigió la liquidación del extinto ISS fue el previsto en el 

Decreto 2013 de 2012; Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006; Decreto Ley 663 de 
1993, modificado por la Ley 510 de 1999 y lo dispuesto en la Parte 9 del Decreto 2555 de 2010 y las demás 

normas que los modifiquen o adicionen.   
 

Como duración del proceso de liquidación, el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, señaló el término 

de un (1) año contado a partir de su vigencia y estableció que el referido plazo podía ser objeto de prórroga.   
Con fundamento en el artículo 2 del citado Decreto y  teniendo en cuenta que la liquidación de una entidad, 

es un proceso complejo, que no es posible concluir en plazos breves ni de prever en un día cierto y preciso y 
que requiere del acompañamiento de los organismos estatales dentro de sus específicas funciones y 

competencias, la duración inicialmente prevista del proceso liquidatorio, fue prorrogada hasta el 31 de marzo 
de 2015, de la siguiente manera: Con el Decreto 2115 de 27 de septiembre de  2013, hasta el día veintiocho 

(28) de marzo de 2014; con el Decreto 652 de 28 de marzo de 2014, se amplió hasta el día 31 de diciembre 

de 2014 y finalmente, mediante Decreto 2714 de 2014 el término se extendió hasta el día 31 de marzo de 
2015. 

 
Como consecuencia de la orden de supresión y liquidación, el extinto Instituto de Seguros Sociales no podía 

iniciar nuevas actividades en desarrollo de su objeto social y conservó su capacidad jurídica únicamente para 

expedir actos, realizar operaciones y celebrar contratos necesarios para su liquidación, la cual culminó el 
pasado 31 de marzo, tal y como a continuación se detalla. 

 
La terminación de la existencia jurídica, real y material del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, de 

conformidad con los artículos 36 y 38 del Decreto 254 del 21 de febrero del año 2000 y el artículo 20 del 
Decreto 2013 de 2012, normatividad regulatoria del proceso de liquidación conforme se vio, se verificó 

mediante la suscripción del “Acta Final del Proceso Liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales En 

Liquidación” el día 30 de marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial Nº 49470 el día 31 de marzo de 2015.     
Así las cosas, desde el día 31 de marzo de 2015, el Instituto de Seguros Sociales (hoy liquidado y extinto) no 

puede ser sujeto de derechos y obligaciones.   
 

El Acta final del proceso liquidatorio del instituto de Seguros Sociales En Liquidación reza:   

 
“(…) APROBACIÓN INFORME FINAL   
El Ministerio de Salud y Protección Social, imparte su aprobación sin objeciones al INFORME FINAL Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO DEL  INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN, radicado por el Apoderado General de la Fiduciaria la Previsora S.A., Liquidador del Instituto 
de Seguros Sociales en Liquidación el 26 de Marzo de 2015 mediante radicado Nº 201542300494892, en 
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consecuencia, autoriza el cierre de la liquidación y la terminación de la existencia jurídica del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación.” 
 
 
DECLARACIÓN DEL CIERRE DE LA LIQUIDACIÓN Y DE LA TERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA 

JURÍDICA DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.   
 

Con base en la aprobación del informe final de la liquidación señalada en el punto en precedencia y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto - Ley 254 de 2000, el Apoderado General de la 
Fiduciaria la Previsora S.A., Liquidador del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, procede a declarar 

terminado el proceso de liquidación y terminada la existencia jurídica del INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, creado por la Ley 90 de 1946 y transformado en Empresa Industrial y Comercial del Estado, 

mediante el Decreto 2148 de 1992, vinculada al Ministerio de Salud y Protección Social, según el Decreto 

Ley 4107 de 2011. Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 2013 de 2012, como consecuencia 
del vencimiento del término de liquidación y de la extinción de la persona jurídica del Instituto de Seguros 

Sociales, a partir del 31 de marzo de 2015 quedarán automáticamente suprimidos todos los cargos 
existentes y terminarán las relaciones laborales de acuerdo con el respectivo régimen legal aplicable. Que la 

presente Acta se publica en el Diario Oficial en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 38 del Decreto-

ley número 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, y se complementa con la información y 
documentación contenida en el Informe Final y Rendición de Cuentas del Instituto de Seguros Sociales 

LIQUIDADO.   Se firma la presente acta por quienes en ella intervienen, a los 30 días del mes de marzo de 
2015.     

 
En consecuencia, la supresión y el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales, dispuestos en la 

Ley 1151 de 2007, artículo 155 y los Decretos 2012 y 2013 del año 2012, han finalizado con la entrega del 

informe final del Liquidador, aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la firma y 
publicación del acta final; lo que significa su desaparición definitiva, real y material del tráfico jurídico, esto 

es, su extinción, a partir del 31 de marzo del año 2015, como persona jurídica sujeto de derechos y 
obligaciones en toda su extensión, compresión, calidades, competencias y atribuciones, que en otrora le 

habían sido otorgadas durante su vigencia y operancia, (como administrador del sistema de seguridad social 

integral -en sus inicios- y como empleador hasta el último día de su existencia). 
 

 
DE LA TERMINACIÓN Y EXTINCIÓN DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO 

 
Teniendo en cuenta que el día 31 del mes de marzo de 2015, se firmó el Acta final de cierre y terminación 

del proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, al cumplirse las órdenes dadas por 

el Gobierno Nacional a través del Decreto 2013 de 2012, sujeto a las disposiciones del Decreto Ley 663 de 
1993, Ley 510 de 1999, Decreto 2555 de 2010, al igual que lo establecido en el Decreto-Ley 254 de 2000 y 

Ley 1105 de 2006, dicho proceso liquidarorio se ha culminado con la entrega del informe final por parte del 
liquidador, en cumplimiento de las citadas normas, el cual se presentó al Ministerio de Salud y Protección 

Social, al ser el extinto Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, una Entidad que se encontraba 

vinculada a dicho ministerio. 
 

Por lo anterior y al acordarse dentro del mismo acta de terminación, por parte del Ministerio de Salud y 
Protección y el Apoderado General del Liquidador del Instituto de Seguros Sociales, el cumplimiento de sus 

obligaciones contentivas en el informe final, así como en la rendición de cuentas del proceso liquidatorio, se 

determina la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes, que en su calidad de vocera y 
administradora de los remanentes dejados por la liquidada Entidad, se tiene igualmente su orden de atender 
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los procesos judiciales en curso y en donde se encontrara vinculado el Instituto de Seguros Sociales hoy 

Liquidado, por lo cual y por la misma declaratoria de cierre de la liquidación y de la terminación de la 
existencia jurídica de la Entidad, se carece de representación actualmente, en el entendido que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 0553 de 2015, se tiene el término de 3 meses 
para la realización de las respectivas actividades de post cierre y entrega al Patrimonio, aunado a que 

conforme al artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, 
lo reclamado en la demanda no es obligación del Patrimonio que se constituya, teniendo en cuenta que por 

ser el mismo demandante contratista y acreditarse así ante la extinta Entidad dentro del tiempo prestó sus 

servicios mediante los contratos de prestación de servicios profesionales, no tuvo tal calidad de acreedor de 
carácter laboral. 

 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, LA 

CUAL DEJÓ ESTAR A CARGO DEL EXTINTO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
 

La presente contestación tiene fundamento en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias, 
referenciadas así: 

 

Mediante Ley 1151 de 2007, por la cual se creó el Plan Nacional de Desarrollo para los años 2006 a 2010, se 
dispuso en el artículo 155, la institucionalización del Sistema Integral de Seguridad Social, y en particular de 

la administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, que se direccionó a la creación den 
una nueva Entidad (COLPENSIONES), ordenando al Gobierno Nacional a través de sus facultades 

constitucionales la liquidación del Instituto de Seguros Sociales, así: 
 
“Artículo  155. Con el fin de garantizar la actividad de aseguramiento en pensiones, salud y riesgos 
profesionales en condiciones de sostenibilidad, eficiencia y economía, se mantendrá una participación pública 
en su prestación. Para el efecto, se autoriza a las entidades públicas para que se asocien entre sí o con 
particulares para la constitución de sociedades que administran estos riesgos o participen en el capital de las 
existentes o para que las entidades públicas enajenen alguno o algunos de los negocios a otras entidades 
públicas o que los particulares inviertan o participen en el capital de las entidades públicas. 
 
Adicionalmente créase una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio 
de la Protección Social, denominada Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 
COLPENSIONES será una Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de carácter 
público del orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, deberá 
realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de 
Cajanal EICE, Caprecom y del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se 
refiere. En ningún caso se podrá delegar el reconocimiento de las pensiones. 
 

(…)”  (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 

Es así que, el Gobierno Nacional en cumplimiento de lo dispuesto en el articulado de la ley anteriormente 
mencionada, profirió los Decretos 2011, 2012 y 2013 del 8 de Septiembre de 2012, con el fin de reglamentar 

la administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, a través de creación de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, con el propósito de iniciar las operaciones en su 
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calidad de administradora y contiguamente ordenando la supresión y liquidación del Instituto de Seguros 

Sociales: 
 

Para esto y en relación con el inicio de operación de la Administradora pensional – COLPENSIONES, de 
manera General se estableció las siguientes disposiciones en los artículos 1° y 2° del Decreto 2011 de 2012, 

de la siguiente manera: 
 

“Artículo 1°. Inicio de Operaciones. A partir de la fecha de publicación del presente decreto, la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES inicia operaciones como administradora del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
 
Artículo 2°. Continuidad en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los Afiliados y 
Pensionados en COLPENSIONES. Los afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por el Instituto de Seguros Sociales (ISS), mantendrán su condición en la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, así como los derechos y obligaciones que tienen 
en el mismo régimen, sin que ello implique una selección o traslado de régimen del Sistema General de 
Pensiones. 
 
(…)” 
 

En tal sentido, el Decreto 2012 de 2012 ordenó la supresión de las direcciones correspondientes a la 
Administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida, y en consecuencia el Decreto 2013 de 

2012 ordenó la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales, y en consecuencia prohibió iniciar 

actividades distintas al objeto de la liquidación, por lo cual en estado de liquidación no podrá realizar el 
objeto social sobre el cual recaía su actividad. Dicha reglamentación se determinó así: 

 
ARTÍCULO 3o. PROHIBICIÓN PARA INICIAR NUEVAS ACTIVIDADES. El Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación a partir de la vigencia del presente decreto, no podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo 
de su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para expedir actos, realizar 
operaciones y celebrar contratos necesarios para su liquidación.  
(…) 

 

Concluyendo así que, al existir una propiedad del extinto Instituto de Seguros Sociales sobre el inmueble 
objeto del litigio, hay que dar claridad que este fue parte de la dación en pago por cumplimiento de 

obligaciones pensionales, lo cual una vez ya liquidado el ISS, se trasladó el derecho a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

 

 
 

EXCEPCIONES. 
 

 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., como vocera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, carece de legitimación por 

pasiva para ser demandada en el presente proceso, toda vez, que no existe justificación legal para haber 
resultado involucrada como presunta responsable de los incumplimientos obligacionales alegados por la 

demandante en el escrito de demanda.  
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Los reconocimientos y derechos alegados por la demandante sobre la propiedad del inmueble, escapan de 

los atributos de la personalidad jurídica de mí representada, configurando una situación impeditiva y 
excluyente, aspecto este que evidencia ausencia total de responsabilidad de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A. 
 

Se suma también a lo anterior que, como es de Público conocimiento y conforme a la Ley 1151 de 2007, en 
su artículo 155 se creó la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, como una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado del Orden Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa  y 

patrimonio independiente, cuyo objeto es la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
Prestación definida, incluyendo la administración de los Beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle y quien sucedió todos 
los derechos y obligaciones en tal calidad del liquidado ISS. 

 

Que el artículo 155 citado, estableció que el Gobierno, en ejercicio de sus facultades Constitucionales deberá 
realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito y procederá a la Liquidación de 

CAJANAL EICE, CAPRECOM, y del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – ISS en lo que a la Administración 
de Pensiones se requiere. 

 

Así las cosas y conforme al proceso de liquidación del extinto ISS, se encuentra razón para que entre el 
extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ISS) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA), se suscribiera 

el Contrato Interadministrativo Marco No. CIM 008-2014, celebrado el día 24 de enero de 2014, cuyo objeto 
era la compraventa de la cartera que a favor tenía la extinta entidad y que entre otros se encontraba la 

obligación contraída por el señor CARLOS ALBERTO MEJIA SOTO, de conformidad con el acta anexo que es 
parte del mismo, por lo cual no versa interés alguno sobre el inmueble objeto de litigio, por parte del ya 

liquidado ISS y mucho menos, de mi representada Patrimonio Autónomo de Remanente del Extinto ISS. 

 
 

 
AUSENCIA DE NEXO CAUSAL – INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES POR PARTE DE 

FIDUAGRARIA S.A. 

 
Entre la parte demandante y SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 

S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, 
jamás ha existido vínculo jurídico, por tal razón se está en presencia de ausencia de causalidad entre las 

partes, que pueda dar lugar al reconocimiento de los derechos que se pretende. 
 

Tal y como se ha venido manifestando en el transcurrir de la contestación de la presente demanda, EL 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY LIQUIDADO, careció de legitimación para actuar y ser llamado como 
responsable del presente asunto que aquí nos compete, toda vez que, la llamada a litigio es la CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. (CISA), según el Contrato Interadministrativo Marco No. CIM 008-2014, celebrado el día 
24 de enero de 2014, no tiene interés alguno sobre el inmueble. 

 

 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL INMUEBLE 

 
Al respecto, si la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., ha 

actuado en administración del inmueble, lo cual no es así, ello ha versado por lo tanto sobre bienes 

propiamente del estado, en el entendido que corresponde a la administración de los remanentes entregados 
por el extinto Instituto de Seguros Sociales, su naturaleza fue de una Empresa Industrial del Estado, lo que 
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constituiría su imprescriptibilidad, por lo cual la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del 

inmueble que hace parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 20355912, no es procedente conforme lo 
dispuesto en el artículo 375, numeral 4° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en 

concordancia con el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 63. 

 
En tal sentido si la hipoteca registra a la fecha aún a favor del ISS, en ello se debe tener claro que sus 

bienes seguirán siendo parte del Estado, entre tanto no se encuentren saneadas o terminadas las 

obligaciones. 
 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Por carecer las pretensiones del actor de los presupuestos fácticos y jurídicos que le den existencia y validez, 
como se ha indicado, la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 

S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 
Sociales Liquidado, nunca tuvo ningún vínculo jurídico con la demandante, ni tampoco ostenta la condición 

de cesionaria o subrogataria del extinto Instituto de Seguros Sociales. 

 
 

BUENA FE. 
 

La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., ha actuado con 
estricto apego a la Ley y como consecuencia de lo anterior, sus actuaciones han estado revestidas de buena 

fe. 

 
 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES – GENÉRICA. 
 

Solicito al señor juez que si encuentra probados hechos que constituyan una excepción se sirva reconocerla 

de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C. 
 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito al Señor Juez ordenar y tener como medio de prueba los siguientes: 

 
DOCUMENTALES 

 
- Certificado de libertad y tradición del inmueble que hace parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 

20355912. 

- Contrato de fiducia mercantil No. 015 del 31 de marzo de 2015, celebrado entre el fideicomitente 
liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales y FIDUAGRARIA S.A. 

- Anexos del Contrato Interadministrativo Marco No. CIM 008-2014, celebrado el día 24 de enero de 2014, 
entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN (ISS) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

(CISA). 
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ANEXOS 

 
Anexo a la presente contestación, poder a mi conferido para actuar, y documentos anexos. 

 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

A mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo vocero y administrador es la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. –FIDUAGRARIA S.A., en la Avenida Carrera 17 No. 30-62 – Barrio Armenia de la ciudad de Bogotá, D.C. 
Email: archivoissliquidado@issliquidado.com.co  

 

El suscrito, la Calle 166 No. 49 – 70 Oficina 104 de la ciudad de Bogotá.- Teléfono: 8044411 y Celular: 
3112717259. Email: juancarlosluna30@hotmail.com  

 
 

 

Del señor Juez, 

 
JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES 
C.C. 1.032.412.846 de Bogotá D.C. 

T.P. 198.976 del C.S. de la J. 
 

mailto:archivoissliquidado@issliquidado.com.co
mailto:juancarlosluna30@hotmail.com
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Señor(a) 
JUEZ TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 
 

 
 

 
Referencia: Proceso de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 

110014003030.2019-00264.00 promovido por FABIOLA MARTINEZ GONZALEZ contra CARLOS ALBERTO 

SOTO MEJIA y PERSONAS INDETERMINADAS (PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES ISS administrado por FIDUAGRARIA S.A.) 

 
 

JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.412.846 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 198.976 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A., como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO, conforme al poder radicado en la secretaría de su despacho el 
día 04 de Mayo de 2016, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA dentro del término de traslado la demanda 

ordinaria de la referencia en los siguientes términos: 

 
 

 
ACLARACIONES PREVIAS: 

 

Previo a contestar la demanda, solicito se tenga en cuenta la extinción del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2013 del año 2012, modificado por 

los Decretos 2115 de 2013, 652 de 2014 y 2714 de 2014, al igual que lo dispuesto en el Decreto Ley 254 de 
2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, y las demás normas concordante y complementarias, es 

menester indicar que el día 31 de marzo de 2015 se suscribió el Acta final del proceso liquidatorio del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y por lo tanto se declaró la terminación de la existencia y 
representación legal del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, identificado con el NIT. 

860.013.816-1. Por lo anterior y teniendo en cuenta que la notificada en el proceso corresponde a la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., identificada con NIT 

800.159.998-0, no es sujeto procesal dentro de la Litis por cuanto el demandante no lo convocó en el libelo 
demandatorio como sujeto pasivo, como tampoco es sucesor procesal del Instituto de Seguros Sociales hoy 

Liquidado; no obstante la citada Entidad a la cual represento es únicamente la Vocera y Administradora 

Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 del 31 de 
marzo de 2015, entre la FIDUCIARIA FIDUAGRARIA S.A. y el apoderado general de FIDUPREVISORA S.A., 

quien actuaba en calidad de liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, actuando 
como FIDEICOMITENTE. 

 

 
A LOS HECHOS: 

 
Los hechos que sirven de fundamento a la demanda los contesto de la siguiente manera: 
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AL HECHO 1: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 2: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 3: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que cita situaciones en las cuales no se ve involucrada ni mi representada, ni la extinta entidad 

fideicomitente. 
 

AL HECHO 4: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 
administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 

que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

AL HECHO 5: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 
demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
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Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 
pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

AL HECHO 6: No es cierto y aclaro, que si bien es cierto los hechos son ajenos de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se 

encuentra obligado a pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se 
extinguió y el Patrimonio Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, 

sino únicamente administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, sobre este 
último es preciso anotar, que si dentro del certificado de libertad y tradición registra una hipoteca a favor del 

extinto ISS, sobre la administración de mi representada, entre tanto no se tenga información contraria a su 

levantamiento, el bien es imprescriptible, dado que correspondió a una entidad estatal de cuya naturaleza 
era una empresa industrial y comercial del estado. 

 
AL HECHO 7: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 

pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 
Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
AL HECHO 8: No me consta, en el entendido que al revisar las situaciones de hecho manifestadas por la 

demandante a través de su apoderado son ajenas de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, y por lo tanto no se encuentra obligado a 

pronunciarse sobre la misma, toda vez que el Instituto de Seguros Sociales se extinguió y el Patrimonio 
Autónomo de Remanentes no es ni subrogatario ni cesionario de sus obligaciones, sino únicamente 

administra los recursos, activos y contingencias entregadas por el liquidador, más aún cuando es un hecho 
que le corresponde probar a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Con relación a los señalamientos dispuestos en el acápite anterior, me permito exponer las razones de orden 

fáctico y legal en la oposición de cada una de las pretensiones propuestas: 

ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones, o en su lugar me atengo a lo resuelto por su señoría, 

toda vez que las encuadradas en los numerales 1, 2 y 3 van dirigidas respecto al reconocimiento de 

obligaciones sobre  un derecho que recae a una Entidad diferente a la que represento, en el entendido que 
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la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., es únicamente 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 

Liquidado, por lo que se desconoce en tal sentido que tipo de vínculo jurídico y de conformidad con el 

acuerdo de voluntades que tuvieron las partes o la participación que les asista al extinto Instituto de Seguros 

Sociales hoy Liquidado sobre el bien objeto del litigio. Igualmente es menester precisar al despacho que la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., no se encuentra 

convocada dentro del presente proceso como extremo pasivo de la Litis, más aún cuando entre mi 

presentada y la demandante no existió un vínculo jurídico alguno, pues de acuerdo al Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 015 de 2015, mi mandante solo actúa como administradora y vocera del Patrimonio Autónomo 

de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, puntualizando que por lo dicho no es sucesora 

procesal. No obstante, al tenor de lo anterior si sobre el inmueble está la administración por parte del 

Patrimonio, constituiría su imprescriptibilidad dado que correspondió a una entidad estatal de cuya 

naturaleza era una empresa industrial y comercial del Estado, por lo cual la pretensión que se declare que 

los demandantes han adquirido por el modo de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio los 

inmuebles que hacen parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 20355912, no es procedente conforme 

lo dispuesto en el artículo 375, numeral 4° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en concordancia con el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, norma primera 

que reza: 

“(…) 4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de 

propiedad de las entidades de derecho público.” 

Lo dicho, deviene por disposición superior de la Constitución Política de Colombia, que en su artículo 63 

señala: 

“… y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables.” 

 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

 
De acuerdo a lo manifestado en las presentes diligencias me opongo cada una de las pretensiones y no 

deben ser tenidos los fundamentos de hecho y derecho de la demandante con cargo a esta pasiva, por las 
siguientes razones:  

 

De acuerdo con la autorización legal contenida en el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000, modificado 
por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el Liquidador de la entidad está facultado para celebrar contratos 

de Fiducia Mercantil con el fin de pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación (inciso 2º), 
así como para atender las contingencias derivadas de los procesos judiciales existentes al finalizar el Proceso 

Liquidatorio de la entidad (inciso 6º).  
 

El Liquidador de la entidad celebró Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015 en virtud del cual la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A.,., actuando única y 
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exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS, 
adquirió la obligación de:  

 
 “Atender la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro 
tipo que se hayan iniciado en contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la extinción jurídica de la entidad.”    
 
 

El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015 – 2015 suscrito entre la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., se trató de un negocio jurídico 

entre las partes conforme al artículo 1226 y ss., del Código de Comercio, es así que actúa como 
Administradora y Vocera del  P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes. 

 
La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., no es sucesor 

procesal, razón por la cual no puede concurrir al presente proceso como una persona jurídica obligada con el 

demandante y mucho menos responder con su patrimonio por las posibles condenas, cuando se trata de una 
administradora y vocera del  P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes. 

 
Así las cosas es obligación del Patrimonio Autónomo de remanentes del ISS seguir atendiendo los proceso 

judiciales iniciados contra la extinta entidad antes del 31 de marzo de 2015, sin que ello implique 
subrogación legal o sucesión procesal de ninguna clase, pues como ya se manifestó la Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A.- FIDUAGRARIA S.A, actúa única y exclusivamente como vocera y 

administradora de dicho Patrimonio Autónomo.  
 

La citada Fiduciaria concurrirá al proceso judicial en estricto sentido como Vocero del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes de la concursada, cumpliendo las directrices de administrador dejadas por la liquidada en el 

citado Contrato de Fiducia como lo es:  

 
“(…) Las partes dejan expresa constancia que ni la FIDUCIARIA ni el Patrimonio 
Autónomo ostentan la calidad de cesionarios o subrogatarios de las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE. La fiduciaria, únicamente actúa en calidad de vocera y 
administradora de los recursos y activos fedeicomitidos. (…)” 1 (Negrilla y subraya 

fuera del texto).   
 

 
Es pertinente igualmente puntualizar, los puntos relacionados a continuación, que dan cuenta los escenarios 

que ha tenido el EXTINTO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, en donde se observa que a la extinción y 
terminación de la vida jurídica de la Entidad, mi representada no es subrogataria o sucesora procesal, en el 

entendido que solo atenderá los remanentes y recursos entregados por el liquidador en su calidad de 

fideicomitente; así mismo la calidad que tuvo la misma en cada etapa, referenciando igualmente la etapa 
actual de la misma: 

 
 

                                                           
1 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS No. 015 – 2015 SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. Y EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN- CLAUSULA TERCERA – PARAGRAFO SEGUNDO. 
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RÉGIMEN JURÍDICO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA 
- ACTA FINAL    

 

El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 8° de la Ley 90 de 1946, como 
un establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, 

encargado de la dirección y vigilancia de los seguros sociales; fue reestructurado mediante el Decreto N° 
2148 de 1992, cambiando su naturaleza jurídica a Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden 

nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, vinculada al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social; posteriormente, mediante Decreto-Ley N° 4107 de 2011, fue vinculado al 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
El artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 creó la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, como 

una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente; vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto 

consiste en la administración del régimen pensional de prima con prestación definida y de los beneficios 

económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo número 01 de 2005. 
 

Para lo anterior, se determinó que el Gobierno, debería proceder a la liquidación de Cajanal, Caprecom y del 
Instituto de Seguros Sociales. 

 
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-376 del 23 de abril de 2008 declaró exequible el artículo 

mencionado señalando:   

 
(…)   

Ahora bien, en relación con la liquidación del Instituto de Seguros Sociales en lo que a pensiones se refiere, 
existe otra razón para estimar que la necesidad detectada de suprimir esta entidad exigía que el legislador 

mismo decretara su liquidación, pues a pesar de que el numeral 15 del artículo 189 superior concede al 

Presidente de la República la facultad de “suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos”, 
agrega que lo hará “de conformidad con la ley”. En este punto debe recordarse que la Ley 790 de 2003, en 

su artículo 20 dispuso que en desarrollo del programa de renovación de la Administración Pública no se 
suprimiría, entre otras entidades, el Instituto de Seguros Sociales. 

 

Por esta razón, el Gobierno Nacional requería de una nueva ley que, modificando lo dispuesto en la Ley 
anterior, decretara o autorizara la liquidación de dicho Instituto.    

 
(…)   

 
Así las cosas, con la entrada en vigencia del Decreto 2011 de 2012, la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones - inició operaciones como Administradora del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida; sin que ello implicara que los afiliados y pensionados al referido régimen, antes 
administrado por el extinto Instituto de Seguros Sociales, perdieran tal condición, como tampoco sus 

derechos y obligaciones, ni significaba realizar selección o traslado del régimen del Sistema General de 
Pensiones.    

 

Corolario de lo anterior y en desarrollo del referido artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, el Presidente de la 
República en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en el artículo 189 de la 

Constitución Política, en los numerales 1 y 2 del artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 254 de 
2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, expidió el Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012, por medio 
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del cual ordenó la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales y se dictó y adoptó el 
procedimiento legal y el plazo, que regiría la referida liquidación, de la siguiente manera.    

 

El procedimiento y regulación de orden legal que rigió la liquidación del extinto ISS fue el previsto en el 
Decreto 2013 de 2012; Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006; Decreto Ley 663 de 

1993, modificado por la Ley 510 de 1999 y lo dispuesto en la Parte 9 del Decreto 2555 de 2010 y las demás 
normas que los modifiquen o adicionen.   

 
Como duración del proceso de liquidación, el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, señaló el término 

de un (1) año contado a partir de su vigencia y estableció que el referido plazo podía ser objeto de prórroga.   

Con fundamento en el artículo 2 del citado Decreto y  teniendo en cuenta que la liquidación de una entidad, 
es un proceso complejo, que no es posible concluir en plazos breves ni de prever en un día cierto y preciso y 

que requiere del acompañamiento de los organismos estatales dentro de sus específicas funciones y 
competencias, la duración inicialmente prevista del proceso liquidatorio, fue prorrogada hasta el 31 de marzo 

de 2015, de la siguiente manera: Con el Decreto 2115 de 27 de septiembre de  2013, hasta el día veintiocho 

(28) de marzo de 2014; con el Decreto 652 de 28 de marzo de 2014, se amplió hasta el día 31 de diciembre 
de 2014 y finalmente, mediante Decreto 2714 de 2014 el término se extendió hasta el día 31 de marzo de 

2015. 
 

Como consecuencia de la orden de supresión y liquidación, el extinto Instituto de Seguros Sociales no podía 
iniciar nuevas actividades en desarrollo de su objeto social y conservó su capacidad jurídica únicamente para 

expedir actos, realizar operaciones y celebrar contratos necesarios para su liquidación, la cual culminó el 

pasado 31 de marzo, tal y como a continuación se detalla. 
 

La terminación de la existencia jurídica, real y material del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, de 
conformidad con los artículos 36 y 38 del Decreto 254 del 21 de febrero del año 2000 y el artículo 20 del 

Decreto 2013 de 2012, normatividad regulatoria del proceso de liquidación conforme se vio, se verificó 

mediante la suscripción del “Acta Final del Proceso Liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales En 
Liquidación” el día 30 de marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial Nº 49470 el día 31 de marzo de 2015.     

Así las cosas, desde el día 31 de marzo de 2015, el Instituto de Seguros Sociales (hoy liquidado y extinto) no 
puede ser sujeto de derechos y obligaciones.   

 

El Acta final del proceso liquidatorio del instituto de Seguros Sociales En Liquidación reza:   
 

“(…) APROBACIÓN INFORME FINAL   
El Ministerio de Salud y Protección Social, imparte su aprobación sin objeciones al INFORME FINAL Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO DEL  INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN, radicado por el Apoderado General de la Fiduciaria la Previsora S.A., Liquidador del Instituto 
de Seguros Sociales en Liquidación el 26 de Marzo de 2015 mediante radicado Nº 201542300494892, en 
consecuencia, autoriza el cierre de la liquidación y la terminación de la existencia jurídica del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación.” 
 
 
DECLARACIÓN DEL CIERRE DE LA LIQUIDACIÓN Y DE LA TERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA 

JURÍDICA DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.   
 

Con base en la aprobación del informe final de la liquidación señalada en el punto en precedencia y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto - Ley 254 de 2000, el Apoderado General de la 

Fiduciaria la Previsora S.A., Liquidador del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, procede a declarar 
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terminado el proceso de liquidación y terminada la existencia jurídica del INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, creado por la Ley 90 de 1946 y transformado en Empresa Industrial y Comercial del Estado, 

mediante el Decreto 2148 de 1992, vinculada al Ministerio de Salud y Protección Social, según el Decreto 

Ley 4107 de 2011. Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 2013 de 2012, como consecuencia 
del vencimiento del término de liquidación y de la extinción de la persona jurídica del Instituto de Seguros 

Sociales, a partir del 31 de marzo de 2015 quedarán automáticamente suprimidos todos los cargos 
existentes y terminarán las relaciones laborales de acuerdo con el respectivo régimen legal aplicable. Que la 

presente Acta se publica en el Diario Oficial en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 38 del Decreto-
ley número 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, y se complementa con la información y 

documentación contenida en el Informe Final y Rendición de Cuentas del Instituto de Seguros Sociales 

LIQUIDADO.   Se firma la presente acta por quienes en ella intervienen, a los 30 días del mes de marzo de 
2015.     

 
En consecuencia, la supresión y el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales, dispuestos en la 

Ley 1151 de 2007, artículo 155 y los Decretos 2012 y 2013 del año 2012, han finalizado con la entrega del 

informe final del Liquidador, aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la firma y 
publicación del acta final; lo que significa su desaparición definitiva, real y material del tráfico jurídico, esto 

es, su extinción, a partir del 31 de marzo del año 2015, como persona jurídica sujeto de derechos y 
obligaciones en toda su extensión, compresión, calidades, competencias y atribuciones, que en otrora le 

habían sido otorgadas durante su vigencia y operancia, (como administrador del sistema de seguridad social 
integral -en sus inicios- y como empleador hasta el último día de su existencia). 

 

 
DE LA TERMINACIÓN Y EXTINCIÓN DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO 

 
Teniendo en cuenta que el día 31 del mes de marzo de 2015, se firmó el Acta final de cierre y terminación 

del proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, al cumplirse las órdenes dadas por 

el Gobierno Nacional a través del Decreto 2013 de 2012, sujeto a las disposiciones del Decreto Ley 663 de 
1993, Ley 510 de 1999, Decreto 2555 de 2010, al igual que lo establecido en el Decreto-Ley 254 de 2000 y 

Ley 1105 de 2006, dicho proceso liquidarorio se ha culminado con la entrega del informe final por parte del 
liquidador, en cumplimiento de las citadas normas, el cual se presentó al Ministerio de Salud y Protección 

Social, al ser el extinto Instituto de Seguros Sociales hoy Liquidado, una Entidad que se encontraba 

vinculada a dicho ministerio. 
 

Por lo anterior y al acordarse dentro del mismo acta de terminación, por parte del Ministerio de Salud y 
Protección y el Apoderado General del Liquidador del Instituto de Seguros Sociales, el cumplimiento de sus 

obligaciones contentivas en el informe final, así como en la rendición de cuentas del proceso liquidatorio, se 
determina la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes, que en su calidad de vocera y 

administradora de los remanentes dejados por la liquidada Entidad, se tiene igualmente su orden de atender 

los procesos judiciales en curso y en donde se encontrara vinculado el Instituto de Seguros Sociales hoy 
Liquidado, por lo cual y por la misma declaratoria de cierre de la liquidación y de la terminación de la 

existencia jurídica de la Entidad, se carece de representación actualmente, en el entendido que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 0553 de 2015, se tiene el término de 3 meses 

para la realización de las respectivas actividades de post cierre y entrega al Patrimonio, aunado a que 

conforme al artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, 
lo reclamado en la demanda no es obligación del Patrimonio que se constituya, teniendo en cuenta que por 

ser el mismo demandante contratista y acreditarse así ante la extinta Entidad dentro del tiempo prestó sus 
servicios mediante los contratos de prestación de servicios profesionales, no tuvo tal calidad de acreedor de 

carácter laboral. 
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DE LA ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, LA 

CUAL DEJÓ ESTAR A CARGO DEL EXTINTO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
 

La presente contestación tiene fundamento en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias, 
referenciadas así: 

 
Mediante Ley 1151 de 2007, por la cual se creó el Plan Nacional de Desarrollo para los años 2006 a 2010, se 

dispuso en el artículo 155, la institucionalización del Sistema Integral de Seguridad Social, y en particular de 

la administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, que se direccionó a la creación den 
una nueva Entidad (COLPENSIONES), ordenando al Gobierno Nacional a través de sus facultades 

constitucionales la liquidación del Instituto de Seguros Sociales, así: 
 
“Artículo  155. Con el fin de garantizar la actividad de aseguramiento en pensiones, salud y riesgos 
profesionales en condiciones de sostenibilidad, eficiencia y economía, se mantendrá una participación pública 
en su prestación. Para el efecto, se autoriza a las entidades públicas para que se asocien entre sí o con 
particulares para la constitución de sociedades que administran estos riesgos o participen en el capital de las 
existentes o para que las entidades públicas enajenen alguno o algunos de los negocios a otras entidades 
públicas o que los particulares inviertan o participen en el capital de las entidades públicas. 
 
Adicionalmente créase una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio 
de la Protección Social, denominada Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 
COLPENSIONES será una Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de carácter 
público del orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, deberá 
realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de 
Cajanal EICE, Caprecom y del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se 
refiere. En ningún caso se podrá delegar el reconocimiento de las pensiones. 
 

(…)”  (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 

Es así que, el Gobierno Nacional en cumplimiento de lo dispuesto en el articulado de la ley anteriormente 
mencionada, profirió los Decretos 2011, 2012 y 2013 del 8 de Septiembre de 2012, con el fin de reglamentar 

la administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, a través de creación de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, con el propósito de iniciar las operaciones en su 

calidad de administradora y contiguamente ordenando la supresión y liquidación del Instituto de Seguros 
Sociales: 

 

Para esto y en relación con el inicio de operación de la Administradora pensional – COLPENSIONES, de 
manera General se estableció las siguientes disposiciones en los artículos 1° y 2° del Decreto 2011 de 2012, 

de la siguiente manera: 
 

“Artículo 1°. Inicio de Operaciones. A partir de la fecha de publicación del presente decreto, la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES inicia operaciones como administradora del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
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Artículo 2°. Continuidad en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los Afiliados y 
Pensionados en COLPENSIONES. Los afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por el Instituto de Seguros Sociales (ISS), mantendrán su condición en la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, así como los derechos y obligaciones que tienen 
en el mismo régimen, sin que ello implique una selección o traslado de régimen del Sistema General de 
Pensiones. 
 
(…)” 
 

En tal sentido, el Decreto 2012 de 2012 ordenó la supresión de las direcciones correspondientes a la 
Administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida, y en consecuencia el Decreto 2013 de 

2012 ordenó la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales, y en consecuencia prohibió iniciar 
actividades distintas al objeto de la liquidación, por lo cual en estado de liquidación no podrá realizar el 

objeto social sobre el cual recaía su actividad. Dicha reglamentación se determinó así: 
 
ARTÍCULO 3o. PROHIBICIÓN PARA INICIAR NUEVAS ACTIVIDADES. El Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación a partir de la vigencia del presente decreto, no podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo 
de su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para expedir actos, realizar 
operaciones y celebrar contratos necesarios para su liquidación.  
(…) 

 
Concluyendo así que, al existir una propiedad del extinto Instituto de Seguros Sociales sobre el inmueble 

objeto del litigio, hay que dar claridad que este fue parte de la dación en pago por cumplimiento de 
obligaciones pensionales, lo cual una vez ya liquidado el ISS, se trasladó el derecho a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

 
 

DEL CASO PARTICULAR DE LA APLICACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO DE UN BIEN DE PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PÚBLICA. 

 
Como se ha venido citando, el respectivo inmueble objeto del litigio, fue otorgado en su momento en una 

parte o porcentaje al extinto Instituto de Seguros Sociales, en dación en pago por una obligación pecuniaria 

que recaía a su favor cuando tenía su objeto misional de actuar como administradora pensional. Ahora bien, 
pues del proceso liquidatorio y de la extinción y terminación de dicha Entidad y conforme al contrato de 

fiducia mercantil No. 015 de 2015, el cual ha sido en este escrito motivo de referencia, de acuerdo a que el 
bien fue transferido por la extinta liquidación del ISS, al Patrimonio Autónomo de Remanentes – P.A.R.  

I.S.S., de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 7 – numeral 7, para su administración y entrega a 

COLPENSIONES, sobre el particular se dijo: 
  

“(…) EN RELACION A LOS BIENES RECIBIDOS COMO DACIONES EN PAGO A LOS RECURSOS DEL REGIMEN 
DE PRIMA MEDIA Y DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 
  
a.    Conforme a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, custodiar, administrar, conservar, 
transferir, y/o enajenar los bienes recibidos como daciones que figuren  a nombre del Instituto de Seguros 
Sociales como administrador del Régimen de Prima Media  con Prestación Definida. 
  
b.    Registrar como recursos recibidos para terceros los pertenecientes al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida y entregarlos a Colpensiones una vez se cumplan las condiciones de su traslado. 
  
c.    Depurar y transferir los recursos que correspondan al Sistema General de Participaciones conforme la 
reglamentación   expedida por el Gobierno nacional.” 
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Es así que, en la parte dada a una entidad de derecho público por cumplimiento de una obligación del 
Sistema Integral de Seguridad Social, la misma tiene propiedad en su calidad y por lo tanto por la naturaleza 

adquirida, no es procedente acoger favorablemente las súplicas de los demandantes, en el entendido de lo 

dispuesto en el 375, numeral 4° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en concordancia con 
el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, que señala: 

 
“(…) 4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las 
entidades de derecho público.” 
 

 
 

EXCEPCIONES. 

 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., como vocera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, carece de legitimación por 

pasiva para ser demandada en el presente proceso, toda vez, que no existe justificación legal para haber 

resultado involucrada como presunta responsable de los incumplimientos obligacionales alegados por la 
demandante en el escrito de demanda.  

 
Los reconocimientos y derechos alegados por la demandante sobre la propiedad del inmueble, escapan de 

los atributos de la personalidad jurídica de mí representada, configurando una situación impeditiva y 

excluyente, aspecto este que evidencia ausencia total de responsabilidad de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A. 

 
Se suma también a lo anterior que, como es de Público conocimiento y conforme a la Ley 1151 de 2007, en 

su artículo 155 se creó la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, como una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado del Orden Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa  y 
patrimonio independiente, cuyo objeto es la administración estatal del Régimen de Prima Media con 

Prestación definida, incluyendo la administración de los Beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle y quien sucedió todos 

los derechos y obligaciones en tal calidad del liquidado ISS. 
 

Que el artículo 155 citado, estableció que el Gobierno, en ejercicio de sus facultades Constitucionales deberá 

realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito y procederá a la Liquidación de 
CAJANAL EICE, CAPRECOM, y del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – ISS en lo que a la Administración 

de Pensiones se requiere. 
 

Conforme a lo anterior y a lo estipulado en el Decreto 2011 de 2012 de fecha Septiembre 28 del mismo año, 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  inició operaciones  como administradora del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, quienes tengan derechos y obligaciones del régimen 

pensional con prestación definida administrado por el Instituto de Seguros Sociales – ISS mantendrán su 
condición en COLPENSIONES  así como los derechos y obligaciones que tienen en el mismo régimen del 

Sistema General de Pensiones. De similar condición acaece con CAPRECOM. 
 

A partir del 1 de octubre de 2012, el Instituto de Seguros Sociales Liquidado no podía continuar con 

procesos misionales como afiliación, recaudo, historia laboral, reconocimiento de prestaciones económicas y 
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el pago de nómina de pensionados, toda vez que desde el momento que se encontraba en su proceso de 
liquidación y demás funciones establecidas mediante los decretos liquidatarios de acuerdo con lo establecido 

en el Decreto 2013 de 2012, dichas facultades fueron excluidas de la extinta Entidad, razón ésta que 

permitió transmitir los derechos sobre el inmueble a COLPENSIONES. 
 

 
AUSENCIA DE NEXO CAUSAL – INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES POR PARTE DE 

FIDUAGRARIA S.A. 
 

Entre la parte demandante y SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 

S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, 
jamás ha existido vínculo jurídico, por tal razón se está en presencia de ausencia de causalidad entre las 

partes, que pueda dar lugar al reconocimiento de los derechos que se pretende. 
 

Tal y como se ha venido manifestando en el transcurrir de la contestación de la presente demanda, EL 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY LIQUIDADO, careció de legitimación para actuar y ser llamado como 
responsable del presente asunto que aquí nos compete, toda vez que, la llamada a litigio es la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES según  Decreto 2011, 2012 y 2013 del 
año 2012, siendo así que el estado liquidatorio del Instituto de Seguros sociales, no tiene como objeto y 

actividad como administradora del régimen pensional. 
 

 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL INMUEBLE 
 

Al respecto, si la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., ha 
actuado en administración del inmueble, ello ha versado por lo tanto sobre bienes propiamente del estado, 

en el entendido que corresponde a la administración de los remanentes entregados por el extinto Instituto 

de Seguros Sociales, su naturaleza fue de una Empresa Industrial del Estado, lo que constituiría su 
imprescriptibilidad, por lo cual la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble que hace 

parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 20355912, no es procedente conforme lo dispuesto en el 
artículo 375, numeral 4° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en concordancia con el 

artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, además de lo dispuesto en la Constitución Política de 

Colombia en su artículo 63. 
 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 
Por carecer las pretensiones del actor de los presupuestos fácticos y jurídicos que le den existencia y validez, 

como se ha indicado, la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 

S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 
Sociales Liquidado, nunca tuvo ningún vínculo jurídico con la demandante, ni tampoco ostenta la condición 

de cesionaria o subrogataria del extinto Instituto de Seguros Sociales. 
 

 

BUENA FE. 
 

La SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., ha actuado con 
estricto apego a la Ley y como consecuencia de lo anterior, sus actuaciones han estado revestidas de buena 

fe. 
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DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES – GENÉRICA. 

 
Solicito al señor juez que si encuentra probados hechos que constituyan una excepción se sirva reconocerla 

de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C. 
 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito al Señor Juez ordenar y tener como medio de prueba los siguientes: 

 
DOCUMENTALES 

 

- Certificado de libertad y tradición del inmueble que hace parte de la matrícula inmobiliaria No. 50N – 
20355912. 

- Contrato de fiducia mercantil No. 015 del 31 de marzo de 2015, celebrado entre el fideicomitente 
liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales y FIDUAGRARIA S.A. 

 
 

 

ANEXOS 
 

Anexo a la presente contestación, poder a mi conferido para actuar, y documentos anexos. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

A mi representada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo vocero y administrador es la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A. –FIDUAGRARIA S.A., en la Avenida Carrera 17 No. 30-62 – Barrio Armenia de la ciudad de Bogotá, D.C. 

Email: archivoissliquidado@issliquidado.com.co  
 

El suscrito, la Calle 166 No. 49 – 70 Oficina 104 de la ciudad de Bogotá.- Teléfono: 8044411 y Celular: 
3112717259. Email: juancarlosluna30@hotmail.com  

 
 

Del señor Juez, 

 
JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES 

C.C. 1.032.412.846 de Bogotá D.C. 
T.P. 198.976 del C.S. de la J. 

mailto:archivoissliquidado@issliquidado.com.co
mailto:juancarlosluna30@hotmail.com
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1755 de fecha 25-07-2001 en NOTARIA 49 de BOGOTA APARTAMENTO 01 (N +0.65) 0.65) con area de CONSTRUIDA 55.70

M2 Y  PRIVADA 51.06 M2 con coeficiente de 3.40% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESC. DE REFORMA DE REGLAMENTO 1422

DEL 26-06-2002 NOTARIA 49 DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL TABLA 1- 0.344% TABLA 2- 1.102% Y TABLA 3- 3.44%... SEGUN ESC. REFORMA

DE REGLAMENTO 2650 DEL 20-10-2004 NOT. 49 DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL ES TABLA 1- 0.338% Y  TABLA 2- 3.414%..

COMPLEMENTACION:

CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA CELEBRO CANCELACION DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR

ESCRITURA 396 DEL 18-02-99 NOTARIA 49 DE BOGOTA. Y REGISTRADO EN LOS FOLIOS DE MATRICULA 050-20329158 Y DEL 20329164 A LA

20329258. Y ADQUIRIO POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A FENIX DISE/O Y CONSTRUCCION LTDA SEGUN ESCRITURA 1809 DEL 10-08-98 NOTARIA

22 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A ECHEVERRY ORTIZ GUSTAVO EUGENIO SEGUN ESCRITURA 9131 DEL 27-12-89 NOTARIA

9 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A MATIZ MORALES BERTHA MARINA SEGUN ESCRITURA 2309 DEL 22-05-89 NOTARIA 25 DE

BOGOTA. ESTA POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A NEGOCIOS AZUERO Y CIA S. EN C. SEGUN ESCRITURA 532 DEL 8-03-88 NOTARIA 20 DE

BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-1150350/51. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A INVERSIONES AGROPECUARIAS MATTA

VASQUEZ S. EN C. SEGUN ESCRITURA 918 DEL 13-05-85 NOTARIA 25 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO DUARTE PUENTES

MIGUEL SEGUN ESCRITURA 3369 DEL 22-11-79 NOTARIA 13 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA A ESCOBAR MEJIA ELENA Y ESCOBAR GARCIA

ESTHER SEGUN ESCRITURA 3111 DEL 15-06-78 NOTARIA 5 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-546587. ESTAS POR COMPRA A ESCOBAR

A. BERNARDO SEGUN ESCRITURAS 263 DEL 30-01-60 NOTARIA 7 DE BOGOTA. REGISTRADA EL 2-03-60 EN EL FOLIO 050-448604. Y 4702 DEL 02-10-

63 NOTARIA 4 DE BOGOTA. REGISTRADA 3-01-64 EN EL FOLIO 050-241721...MDA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 156 92 64 BQ 9 AP 1 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 156 93-92 APARTAMENTO 01 BLOQUE 9  CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO ETAPA IV-A P.H.

1) CALLE 155 92-40 BLOQUE 9 CONJ.RESIDENCIAL MONTE REDONDO P.H. APARTAMENTO 01 (N +0.65) 0.65)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-08-2001 Radicación: 2001-43547

Doc: ESCRITURA 1755 del 25-07-2001  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-08-2002 Radicación: 2002-52546

Doc: ESCRITURA 1422 del 26-06-2002  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL

CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO CONTENIDO EN LA ESCR. 1755 DE 25-07-2001,DE LA NOT.49 DE BOGOTA D.C., EN CUANTO QUE SE

ACOGE A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA ELY 675 DE 2001, Y SE MODIFICAN LOS COEFICIENTES DEL BLOQUE NUEVE (9). 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-03-2003 Radicación: 2003-19046

Doc: ESCRITURA 339 del 25-02-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

MODIFICACION A LAS ESCS 1775 DE 25-07/2001 Y 1422 DE 26-06/2002 AMBAS DE LA NOT 49 DE BTA,EN CUANTO SE REFIERE A TODO LO

DETERMINADO EN EL ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO DE ESTA ESCRITURA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $37,607,189 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983    
A: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $26,239,980 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
A: SEGURO SOCIAL S.C. Y D.C.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
A: FAVOR SUYO Y DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y FUTUROS.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-10-2003 Radicación: 2003-83675

Doc: ESCRITURA 2304 del 03-10-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL A E.P.1422-

26-06-02 NOT 49 BTA EN CUANTO A CERRAR M.I.20379180 A 191.ABRIR M.I PARA LOS GARAJES BLOQUE 7,8 ASIG/ON USO EXCL PATIO

M.I.20379192 AL 195 Y 20379219 AL 222 MODIF AREA Y LINDEROS APTOS 04 BLOQUE 7,8 Y101 BLOQUE 9 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-10-2003 Radicación: 2003-83675

Doc: ESCRITURA 2304 del 03-10-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA ACLARACION DE NOMBRE DEL CONJUNTO

RESIDENCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO P.H.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-10-2004 Radicación: 2004-82170

Doc: ESCRITURA 2650 del 20-10-2004  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCR 1755 DEL 25-07-

2001 Y REFORMA EN CUANTO SE ABREN FOLIOS PARA LA I Y II ETAPA Y SE MODIFICAN LOS COEFICIENTES DE LAS ETAPAS III Y IV DEFINITIVOS

Y LOS 55 DEPOSITOS COMUNES A PRIVADOS  SE ASIGNA PATRIO 35 Y 36 A LOS APTOS 02,03 BLOQUE 4. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-05-2019 Radicación: 2019-28354

Doc: OFICIO 1355 del 24-04-2019  JUZGADO 030  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD.2019-00264-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ GONZALEZ FABIOLA  CC# 52372614     
A: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969     
A: Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2003-9772 Fecha: 30-01-2004

DIRECCION Y COMENTARIO CORREGIDO VALE, ART.35.DL.1250/70 C2004-9772 R.Z.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2004-1171 Fecha: 23-02-2004

EN DIRECCION LO CORREGIDO VALE,ART.35.DL.1250/70 C2004-1171 RZ.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2009-4657 Fecha: 15-05-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-8793 Fecha: 21-12-2004

EN COMENTARIO LO INCLUIDO VALE SEGUN ESC 2650/2004 ART 35 DTO.L.1250/70C2004-8793 C 31 MPDG
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-263504            FECHA: 03-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: SUBA  VEREDA:  TUNA

FECHA APERTURA: 15-08-2001  RADICACIÓN: 2001-43547  CON: ESCRITURA  DE: 10-08-2001

CODIGO CATASTRAL: AAA0167RLKLCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1755 de fecha 25-07-2001 en NOTARIA 49 de BOGOTA APARTAMENTO 01 (N +0.65) 0.65) con area de CONSTRUIDA 55.70

M2 Y  PRIVADA 51.06 M2 con coeficiente de 3.40% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESC. DE REFORMA DE REGLAMENTO 1422

DEL 26-06-2002 NOTARIA 49 DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL TABLA 1- 0.344% TABLA 2- 1.102% Y TABLA 3- 3.44%... SEGUN ESC. REFORMA

DE REGLAMENTO 2650 DEL 20-10-2004 NOT. 49 DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL ES TABLA 1- 0.338% Y  TABLA 2- 3.414%..

COMPLEMENTACION:

CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA CELEBRO CANCELACION DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR

ESCRITURA 396 DEL 18-02-99 NOTARIA 49 DE BOGOTA. Y REGISTRADO EN LOS FOLIOS DE MATRICULA 050-20329158 Y DEL 20329164 A LA

20329258. Y ADQUIRIO POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A FENIX DISE/O Y CONSTRUCCION LTDA SEGUN ESCRITURA 1809 DEL 10-08-98 NOTARIA

22 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A ECHEVERRY ORTIZ GUSTAVO EUGENIO SEGUN ESCRITURA 9131 DEL 27-12-89 NOTARIA

9 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A MATIZ MORALES BERTHA MARINA SEGUN ESCRITURA 2309 DEL 22-05-89 NOTARIA 25 DE

BOGOTA. ESTA POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A NEGOCIOS AZUERO Y CIA S. EN C. SEGUN ESCRITURA 532 DEL 8-03-88 NOTARIA 20 DE

BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-1150350/51. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE ESTE Y OTRO A INVERSIONES AGROPECUARIAS MATTA

VASQUEZ S. EN C. SEGUN ESCRITURA 918 DEL 13-05-85 NOTARIA 25 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA DE ESTE Y OTRO DUARTE PUENTES

MIGUEL SEGUN ESCRITURA 3369 DEL 22-11-79 NOTARIA 13 DE BOGOTA. ESTE POR COMPRA A ESCOBAR MEJIA ELENA Y ESCOBAR GARCIA

ESTHER SEGUN ESCRITURA 3111 DEL 15-06-78 NOTARIA 5 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-546587. ESTAS POR COMPRA A ESCOBAR

A. BERNARDO SEGUN ESCRITURAS 263 DEL 30-01-60 NOTARIA 7 DE BOGOTA. REGISTRADA EL 2-03-60 EN EL FOLIO 050-448604. Y 4702 DEL 02-10-

63 NOTARIA 4 DE BOGOTA. REGISTRADA 3-01-64 EN EL FOLIO 050-241721...MDA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 156 92 64 BQ 9 AP 1 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 156 93-92 APARTAMENTO 01 BLOQUE 9  CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO ETAPA IV-A P.H.

1) CALLE 155 92-40 BLOQUE 9 CONJ.RESIDENCIAL MONTE REDONDO P.H. APARTAMENTO 01 (N +0.65) 0.65)
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20355908
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-08-2001 Radicación: 2001-43547

Doc: ESCRITURA 1755 del 25-07-2001  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-08-2002 Radicación: 2002-52546

Doc: ESCRITURA 1422 del 26-06-2002  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL

CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO CONTENIDO EN LA ESCR. 1755 DE 25-07-2001,DE LA NOT.49 DE BOGOTA D.C., EN CUANTO QUE SE

ACOGE A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA ELY 675 DE 2001, Y SE MODIFICAN LOS COEFICIENTES DEL BLOQUE NUEVE (9). 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-03-2003 Radicación: 2003-19046

Doc: ESCRITURA 339 del 25-02-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

MODIFICACION A LAS ESCS 1775 DE 25-07/2001 Y 1422 DE 26-06/2002 AMBAS DE LA NOT 49 DE BTA,EN CUANTO SE REFIERE A TODO LO

DETERMINADO EN EL ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO DE ESTA ESCRITURA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $37,607,189 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983    
A: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $26,239,980 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
A: SEGURO SOCIAL S.C. Y D.C.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-2003 Radicación: 2003-29489

Doc: ESCRITURA 399 del 05-03-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969 X    
A: FAVOR SUYO Y DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y FUTUROS.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-10-2003 Radicación: 2003-83675

Doc: ESCRITURA 2304 del 03-10-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL A E.P.1422-

26-06-02 NOT 49 BTA EN CUANTO A CERRAR M.I.20379180 A 191.ABRIR M.I PARA LOS GARAJES BLOQUE 7,8 ASIG/ON USO EXCL PATIO

M.I.20379192 AL 195 Y 20379219 AL 222 MODIF AREA Y LINDEROS APTOS 04 BLOQUE 7,8 Y101 BLOQUE 9 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-10-2003 Radicación: 2003-83675

Doc: ESCRITURA 2304 del 03-10-2003  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA ACLARACION DE NOMBRE DEL CONJUNTO

RESIDENCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL MONTE REDONDO P.H.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-10-2004 Radicación: 2004-82170

Doc: ESCRITURA 2650 del 20-10-2004  NOTARIA 49 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCR 1755 DEL 25-07-

2001 Y REFORMA EN CUANTO SE ABREN FOLIOS PARA LA I Y II ETAPA Y SE MODIFICAN LOS COEFICIENTES DE LAS ETAPAS III Y IV DEFINITIVOS

Y LOS 55 DEPOSITOS COMUNES A PRIVADOS  SE ASIGNA PATRIO 35 Y 36 A LOS APTOS 02,03 BLOQUE 4. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA MONTE REDONDO LTDA NIT# 8300464983X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-05-2019 Radicación: 2019-28354

Doc: OFICIO 1355 del 24-04-2019  JUZGADO 030  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD.2019-00264-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ GONZALEZ FABIOLA  CC# 52372614     
A: SOTO MEJIA CARLOS ALBERTO  CC# 19170969     
A: Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2003-9772 Fecha: 30-01-2004

DIRECCION Y COMENTARIO CORREGIDO VALE, ART.35.DL.1250/70 C2004-9772 R.Z.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2004-1171 Fecha: 23-02-2004

EN DIRECCION LO CORREGIDO VALE,ART.35.DL.1250/70 C2004-1171 RZ.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2009-4657 Fecha: 15-05-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-8793 Fecha: 21-12-2004

EN COMENTARIO LO INCLUIDO VALE SEGUN ESC 2650/2004 ART 35 DTO.L.1250/70C2004-8793 C 31 MPDG
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* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-263504            FECHA: 03-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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